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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 7+8 temas solicitados para la fase de oposición convocada por de 
la Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública, para las pruebas selectivas de acceso a la 
agrupación profesional funcionarial de subalternos, APT-APF-01, turno libre general, personas con diversidad 
funcional y enfermedad mental, por el sistema de oposición, correspondientes a la oferta de empleo público de 
2026 para personal de la Administración de la Generalitat.  

 

El temario aquí desarrollado es el siguiente: 

TEMARIO PARTE GENERAL 

A. CONSTITUCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título I, De los derechos y deberes fundamentales. 

2. La Constitución Española de 1978: Título III, De las Cortes Generales: Capítulo I, De las Cámaras; Capítulo II, De 
la elaboración de las leyes; Título IV, Del Gobierno y de la Administración; Título V, De las relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. 

B. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA  

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat Valenciana; Título II, De los 
derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat. 

4. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, Del President de la Generalitat; Título II, Del Consell: 
Capítulo I, Del Consell y su composición; Capítulo II, De las atribuciones del Consell; Capítulo III, Del 
funcionamiento del Consell; Capítulo IV, De la Conselleria y de los Consellers; Capítulo V, Del Estatuto personal 
de los Consellers. 

5. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título III, De las relaciones entre el Consell y Les Corts; Título 
IV, De la Administración Pública de la Generalitat. 

C. MATERIAS TRANSVERSALES 

6. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 
Objeto y ámbito de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 
2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de 
protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 

7. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I, 
Transparencia de la actividad pública: Capítulo III, Derecho de acceso a la información pública. 

 

TEMARIO PARTE ESPECIAL 

A. DERECHO ADMINISTRATIVO 

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título Preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el procedimiento; Título II, De la 
actividad de las Administraciones Públicas. 
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título III, De los actos administrativos: Capítulo I, Requisitos de los actos administrativos; Capítulo II, Eficacia de 
los actos. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título Preliminar: Capítulo II, 
De los órganos de las Administraciones Públicas: Sección 1ª, De los órganos administrativos; Sección 2ª, 
Competencia. 

B. FUNCIÓN PÚBLICA 

3. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I, Objeto, principios y ámbito de 
aplicación de la Ley; Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público; Título X, 
Régimen disciplinario: Capítulo I, Disposiciones generales; Capítulo II, Infracciones y sanciones disciplinarias. 

4. Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat.  

C. ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

5. Atención a la ciudadanía: Decreto 30/2025, de 25 de febrero, del Consell, por el que se regula la atención a la 
ciudadanía y las oficinas de asistencia en materia de registro en la Administración y el sector público 
instrumental de la Generalitat: Título II, Sistema de atención a la ciudadanía; Título IV, Canales para la atención y 
asistencia a la ciudadanía: Capítulo I, Disposiciones generales; Capítulo II, Atención presencial; Capítulo III, 
Atención ciudadana. 

6. Control de acceso, vigilancia y custodia de edificios públicos. Sistemas de identificación de personas usuarias y 
su recepción. Protección de datos personales: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016: Capítulo II, Principios. 

D. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

7. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo III, Derechos y obligaciones. 
Normativa básica de aplicación en la seguridad y la salud en el trabajo: Real decreto 486/1997, de 14 de abril, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los puestos de trabajo: anexo II, 
Orden, limpieza y mantenimiento; anexo III, Condiciones ambientales de los lugares de trabajo; anexo VI, 
Material y locales de primeros auxilios. 

E. INFORMÁTICA BÁSICA Y OFIMÁTICA 

8. Seguridad digital: Orden 19/2013, de 3 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se establecen las normas sobre el uso seguro de medios tecnológicos en la Administración de la 
Generalitat: Capítulo III, Medios tecnológicos; Anexo, Glosario de términos. 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de turno 
(Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente para poder realizar el 
examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de la 
convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del municipio en los 
Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una mejor nota 
en el examen.  
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TEMARIO PARTE GENERAL 

A. CONSTITUCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título I, De los derechos y deberes 
fundamentales. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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B. ORGANIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA  

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat 
Valenciana; Título II, De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La 
Generalitat. 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 
Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 
leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 
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5. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título III, De las relaciones entre el 
Consell y Les Corts; Título IV, De la Administración Pública de la Generalitat. 

Continuamos con la misma ley: 

 

TÍTULO III: De las relaciones entre el Consell y Les Corts 

CAPÍTULO I: Del impulso y control de la acción del Consell 

Art. 44. 

1. El Consell, a través del President, realizará ante Les Corts, en el primer pleno del primer período ordinario de 
sesiones anual en el mes de septiembre, una declaración de política general, que será seguida de debate y que 
podrá concluir con la aprobación de resoluciones. 

Los años en que se celebre debate de investidura bien por la celebración de elecciones a Les Corts, bien por 
cualquier otra causa, no tendrá lugar el debate de política general. 

2. Igualmente, el Pleno puede celebrar debates generales sobre la acción política y de gobierno a iniciativa del 
President del Consell o por acuerdo de Les Corts. Estos debates, de conformidad con lo que establezca el 
Reglamento de Les Corts, pueden también concluir con la aprobación de resoluciones. 

Art. 45. 

1. Los miembros del Consell, a petición propia o por acuerdo de Les Corts, deberán comparecer ante el Pleno o 
cualquiera de sus Comisiones para informar de la política del Consell en materias de su Departamento, de 
aspectos parciales de la misma o de un asunto determinado y para atender los ruegos, preguntas, 
interpelaciones y mociones que se formulen en los términos que prevea el Reglamento de Les Corts. 

2. El Consell proporcionará a Les Corts los datos, informes o documentos que éstas precisen a través de la 
Presidencia de Les Corts. El Consell deberá facilitar la información o documentación solicitada en un plazo no 
superior a treinta días o manifestar las razones fundadas en derecho que lo impidan. 

3. Los miembros del Consell tienen acceso a las sesiones de Les Corts y la facultad de hacerse oír en ellas. 
Asimismo, a petición propia o cuando así se solicite por Les Corts, deberán comparecer ante las mismas para 
informar sobre un asunto determinado o celebrar una sesión informativa. 

4. La relación ordinaria entre el Consell y Les Corts se canalizará a través de la Presidencia de la Generalitat y del 
representante del Consell en la Junta de Portavoces. 

5. Los Secretarios autonómicos podrán comparecer ante las Comisiones, a iniciativa propia y siempre por 
requerimiento de la Comisión, para informar de la materia objeto de debate y para responder preguntas en la 
forma que establezca el Reglamento de Les Corts. 

Art. 46. 

El Consell responde solidariamente de su gestión política ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de sus miembros por su gestión. La responsabilidad del Consell es exigible por medio de la moción de 
censura y de la cuestión de confianza. 
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7. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno: Título I, Transparencia de la actividad pública: Capítulo III, Derecho de 
acceso a la información pública. 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 

Sección 1.ª Régimen general. 
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título III, De los actos administrativos: Capítulo I, Requisitos de 
los actos administrativos; Capítulo II, Eficacia de los actos. La Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público: Título Preliminar: Capítulo II, De los 
órganos de las Administraciones Públicas: Sección 1ª, De los órganos administrativos; 
Sección 2ª, Competencia. 
 

La Administración General del Estado está sometida plenamente a la Ley y al Derecho, este Derecho 
Administrativo es el que se constituye en el Acto Administrativo, puesto que cada movimiento que realice 
cualquier ciudadano para con la administración pública, generará un expediente administrativo llamado en todo 
momento ACTO ADMINISTRATIVO. 

A partir de la aparición o surgimiento de un acto, la acción administrativa puede ser impugnada administrativa o 
jurisdiccionalmente, de ahí que ante todo el acto administrativo remite a la sujeción de la Administración al 
principio de legalidad y somete el actuar administrativo a la posible y última intervención jurisdiccional. En 
suma, el acto administrativo presupone la existencia de un actuar por parte de la Administración; esta actuación 
o bien crea cargas y obligaciones a los administrados o bien les otorga beneficios y derechos, siendo que el acto 
puede definirse como: "aquella declaración unilateral, no normativa de la Administración, sometida al Derecho 
Administrativo". 

Todo lo referente al ACTO ADMINISTRATIVO, lo encontramos en el Título III de la Ley 39/2015, aunque no se 
encuentra una definición concreta de Acto Administrativo y las clases de actos que existen, sino que hay que 
hacer una lectura para llegar a un entendimiento sobre estas definiciones. 

En primer lugar, estarían los Actos Favorables, que son en los que la administración aprueba al interesado su 
procedimiento, como la adjudicación de una ayuda o una subvención. 

Los Actos de Gravamen, serían todo lo contrario a lo anterior, es cuando al interesado se le impone un pago o 
una sanción. 

Después tenemos la clasificación de los actos según el momento en el que se producen, siendo Acto de Trámite 
cuando está en proceso final y Acto Definitivo cuando ya se pone fin a la vía administrativa. 

Atendiendo a la clasificación de actos con posible pago o sanción, estos pueden ser Firmes, es decir, ya no 
pueden ser impugnados por el/los interesados o Impugnable, cuando si se puede recurrir a un recurso. 

Para poder estudiar el Acto Administrativo, debemos hacer referencia y estudio del Título III de la Ley 39/2015.  

En estos artículos encontraremos, el acto administrativo, la notificación y publicación de los actos, junto con su 
eficacia. 

Al final de este título, y correspondiente a su capítulo III, encontramos la Nulidad y Anulabilidad. 

Los Actos Administrativos irregulares, son los que violan la Constitución Española, a la ley o al reglamento, y se 
menciona en el artículo 48 de la ley 39/2015. 

Los errores materiales o facticos, son los que tiene que basarse en un error sobre un hecho, cosa o suceso, es 
decir, que se refiera a un criterio particular independiente de cualquier opinión. El error de hecho, se considera 
así cuando aparece en los datos fácticos del expediente administrativo, pero que no da lugar a calificación o 
valoración jurídica del mismo.  
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4. Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat.  
 

Estructura:  

Preámbulo 

Capítulo I. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 2. Definiciones 

Artículo 3. Acreditaciones 

Capítulo II. Condiciones generales de trabajo. 

Sección 1ª. Jornada de trabajo. 

Artículo 4. Jornada de trabajo 

Artículo 5. Obligaciones del personal con jornada laboral de treinta y siete horas y treinta minutos semanales 

Artículo 6. Cómputo anual de la jornada 

Artículo 7. Reducciones de jornada 

Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada 

Sección 2ª. Horario de trabajo. 

Artículo 9. Horario de trabajo del personal de servicios burocráticos 

Artículo 10. Jornada y horarios especiales 

Artículo 11. Otras exclusiones 

Artículo 12. Recuperación de horas 

Artículo 13. Fiestas 

Artículo 14. Flexibilidad de la permanencia obligatoria 

Artículo 15. Descanso semanal 

Artículo 16. Pausa diaria 

Artículo 17. Control de horario 

Artículo 18. Horario de las oficinas de atención al público 

Artículo 19. Justificación de ausencias 

Capítulo III. Permisos. 

Artículo 20. Permisos del personal funcionario 

Artículo 21. Permiso por matrimonio o unión de hecho 

Artículo 22. Permisos por técnicas prenatales y de preparación al parto 



 

  
TEMARIO SUBALTERNOS GVA APT-APF-01 – CONVOCATORIA 80/26 – ED. 2026  207 

 

6. Control de acceso, vigilancia y custodia de edificios públicos. Sistemas de identificación 
de personas usuarias y su recepción. Protección de datos personales: Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016: Capítulo II, 
Principios. 
 

Vamos a separar este tema en 3 partes: 

1. Control de acceso, vigilancia y custodia de edificios públicos. 

2. Sistemas de identificación de personas usuarias y su recepción. 

3. Protección de datos personales: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril de 2016: Capítulo II, Principios. 

1. Control de acceso, vigilancia y custodia de edificios públicos. 
 

Control de Acceso: concepto y clases: 

El control de accesos está situado exactamente donde se desarrolla la actividad principal, que es la de acceder a 
un sitio en concreto. Es una forma de seguridad para controlar, supervisar y regular el tránsito de personas, 
vehículos y mercancías a través de una o varias zonas, áreas o dependencias de un lugar, instalaciones o edificio 
público o privado definidas como áreas seguras para la prevención y protección de riesgos.  

Para garantizar la seguridad del acceso, puede estar gestionado por una o varias personas, asistidas o no por 
sistemas electrónicos que faciliten el control y registro administrativo de visitas y mercancías, para poder 
conocer la identidad de las personas que quieren acceder y una vez accedido, poder controlar sus movimientos 
hasta su salida. Es decir, poder saber en todo momento, donde están y que hacen. 

En resumen: 

¿Qué o quién hay que controlar que va a acceder a nuestro lugar? 

— Personas. 

— Vehículos. 

— Objetos y mercancías. 
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8. Seguridad digital: Orden 19/2013, de 3 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se establecen las normas sobre el uso seguro de 
medios tecnológicos en la Administración de la Generalitat: Capítulo III, Medios 
tecnológicos; Anexo, Glosario de términos. 
 

(actualizado con la modificación de la ORDEN 7/2019, de 4 de junio de 2019, de la Conselleria de Hacienda) 

ORDEN 19/2013, de 3 de diciembre, de la Consellería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
establece las normas sobre el uso seguro de medios tecnológicos en la Administración de la Generalitat.  

CAPÍTULO III Medios tecnológicos 

Artículo 16. Ordenadores personales de sobremesa 

1. No está permitido alterar la configuración hardware de los equipos ni conectar otros dispositivos a estos a 
iniciativa del usuario, así como variar su ubicación. 

2. No está permitido alterar la configuración software de los equipos, desinstalar o instalar programas distintos a 
la configuración establecida por el organismo con competencias en tecnologías de la información. 

3. Es obligatorio bloquear la sesión del usuario en el supuesto de ausentarse temporalmente del puesto de 
trabajo, a fin de evitar accesos de otras personas al equipo informático. Asimismo, es obligatorio apagar el 
equipo al terminar la jornada laboral. 

4. El almacenamiento de ficheros generados en el desempeño de las competencias profesionales del usuario, se 
efectuará en la carpeta habilitada en la red informática, a fin de facilitar la realización de copias de seguridad o 
respaldo y proteger el acceso frente a personas no autorizadas. 

5. No está permitido almacenar información privada, de cualquier naturaleza, en los recursos de 
almacenamiento compartidos. 

6. No está permitido copiar, extraer o transmitir información contenida en el sistema informático para uso 
privado o para cualquier otro distinto del servicio público al que está destinada. 

7. Los ficheros temporales deben ser borrados una vez hayan dejado de ser necesarios para los fines que 
motivaron su creación y, mientras estén vigentes, deberán ser almacenados en la carpeta habilitada en la red 
informática. 

Artículo 17. Equipos portátiles 

1. Todas las responsabilidades aplicables a los ordenadores de sobremesa son de aplicación para los equipos 
portátiles. 

2. Responsabilidades adicionales específicas de los equipos portátiles: 

a) Con carácter general, no se almacenará información sensible o confidencial en este tipo de equipos, y en caso 
de ser necesario, deberá ser protegida mediante herramientas de cifrado. 

b) Este tipo de dispositivos estará bajo la custodia del usuario que los utilice. No se dejará el equipo portátil 
desatendido o abandonado en lugares donde pueda ser sustraído con facilidad. 

c) Los usuarios de estos equipos se responsabilizarán de que no serán usados por usuarios no autorizados. 

d) La pérdida o robo de cualquier dispositivo o equipo portátil deberá notificarse de inmediato al organismo con 
competencias en tecnologías de la información. 


